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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DuUPpsAIMT|»*DOLhuls ZE COX PASIAS 
    

MAD ACTO ati DA un PARA IULIMA ade DASBIO Us VEN clAAGON in LA COBPA 

SIA * CGACOSA RiBla ¿IRM ITA AL O SOUADOR 3.e4e”*y PUR LA DE * IMCORTA— 

Cldodaus Y Ros. VADO AÁRORFSOCOLOR 34.” 

lo» la esoritura pública e onmbic de denoránación ue la Compañía — 

AO ORO 3 TUS ETA SIREOATOR 0.  FUADOR B.A.% vor la de "IMHA Pao 

CIGREA Y Er PLAVRPADOGO OS ARONCOLOB Sah. *? y reforma de Estatutos, 

ae otorzó en la cíuiad de Juito, el 5 de "Yayo de 1.975, ante el- 

- E:otario Déciso Pri. ro del Cantón Quito, oraensÁa pubiicación - 

de su extracto nediante kesolyción E2 4691 as 26 de «ayo de 1.973, 
0 dlotaca ¿er el se.or Sujurintendente de ConmparÍas, para efectos - 

¿el trámite fijado en el Artículo 259 ¿e la Ley de Cosparias, se - 
pubiicó por tres días consecutivos en el ¿uario "él PIENPO" de la 

ci.dad de quito, los días 22, 23) y eq do Mayo do 1.97% 

0 La escritura pública uenci. cada se aprobó mediante Resolución N2 

4705 de 11 de Junio as 1.975, diotaa per el señor Superintenden 

te de Compañlas-Enoargado, y se halla insorita en el registro — 

Mercantil del Cantón .uito, bajo el 2 452, Pomo 106, el 17 de Ju 
nio e 1.975. 

2.- Comparecen al otorgumiento de la escritura pública antes mencio- 

nada los señoresi bnrique ¿teiner y Áugusto Muller, en sus oali- 

dades de Presidente y Gerente respectiva:er.te ae la Compañía " — 
CORCEGIO RAFIA PIRMCbich sVel 1CUADOR Veñe*.Los coc parecientes son 

de nacionalidad Suiza y ¿omiciliados en ¿a ciudad de Quito. 

3.-  —Como consecuencia del cambio de denominación se reforma el ARTI- 

CULO PRIMO de ¿0s vetatutos que dirás "artículo 'ríeero.-Coneti 
tución y Venoainación:“orstitúyese bajo la denominación de "IMPOR 

PACTO BLS Y REPESGERPMICIORES AFUACOLOR 8B.4.*”, una Sociedad Anónima, 

O gue se regirá por lus Leyes de la Kepública y los presentus Lsta- 

tutos: 

Lo que pongo er conocimiento del público para 
- los fines legales consiguienteB. 

juitos a 14 de Julio de 1.97) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR » 15 Aia Luo 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS to. : $, 2 

SUPERINTENDENCIA 2E (0 AIA: 
  

BALFASTO so La abnliUba PUBLido Vi 0omBlo ds DENOMINACIÓN Ds 14 COMPA 

ATA" OUROSSTORARÍA PIRMENIOS DeL ATUAJOR 504”, Pur La DR" IMPGRTACIÓ= 

EMB Y MAFRASENTACIOF ES AROACULOR iodo” ' | 

l.- —La escritura púbilos de caubío de denominación de la Coupalía - 
“CONC UIORARLA FIRA8LCR dd, RUUADOR GeAo*,y por la de "I4rURTA 

UILBES Y ROSA BARRACAS AEGQUIOLOR odo”, so otorgó on la ciu- 
dad de quito, el y de ajo 6 1,975, ante el Notario Décimo Pri 

0 asro del Cantón Juito; se ordena la pubiicición de su extrioto- 

por tres días consecutivos, ¡ara ofeutos de la oposición de ter. 
ceros secaisda ur el inciso segundo ¿el ártículo 25 de la Ley - 

de Comjarías, mesismte Resolución ¿2 4651, de 26 ¿de Rayo de 1975, 

Oo diotada por el se.or Superinteniente de Coma: fas. 

0 2.- —Comparecen al otorganiento de la esoritara púbiioa =encionada — 

dos serores: Enrique Steiner y Auguato Xuller, en susouiídades.de 

Frusgidente y Cerente resyjectivicante de la Compañía*Conosgi0na- 

ría Pirmenici del Eouador 5.h.”, de nacionalidad Suisa y aculoj 

ligúca er la ciuded de cuito. 

J.- —Kudiante la escritura júblios nencionada la Cosa da” 202.310 

HARla PIRABBICH DeL ZOUADOR Tod. * osmbia su denoninzoión por la 
de * I*.CRTACCO Bas Y Harho. pRaldivabo ARCACCIÓN odo”, FOTOFRA-> 
sua est. .tutos sociales. 

Lo que pongo en goonovinienta del publico para 

los fínoe legsnlee o0nsisiienios. 

0 uáto, a 21 de Hayo de 1.975 
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